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el Expte. de referencia, donde la Alumna ALlENDO ROMINA DANIELA, 

DNI 33034392 olicita la cancelación de su actuación académica y; 

CONSIDERANDO: - Que tal situación está contemplada en la RHCD N° 273/2015. Art. 
8. 

Fisioterapia . 
- Que cuenta con el VO 8° de la Escuela de Kinesiología y 

- Que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Escuelas, 

aprobado por el onorable Consejo Directivo, en sesión del 02 de noviembre de 2017. 

Por ello 

EL HONORAB~E CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 

Articulo 1°: Co siderar lo solicitado por la Alumna ALlENDO ROMINA DANIELA, DNI 

33034392 Y por tanto, cancelar la matricula y actuación académica en la Carrera de 

Licenciado en Ki esiología y Fisioterapia. 

Articulo 2°: Pro ocolizar, Comunicar y Archivar. 

DADA EN LA SA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS M' DICAS A LOS DOS DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE 

RESOLUCiÓN W 

va 

19 8 

o, a." J~·r!.l r.10L de C"NEO 
{" Ó; ~. o" '."" .•• o,, .: .••• 

r,¡ r: ulT"':" .. ~' .. ": 'l\~~lCA6 
U • ER&I~Aill.A(;lOtJAl DE COROOB¡\ 

\ 


